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PUMTO í)£ SüÜüNiPtiléN PRECIO DE SUSGRIPeiQB

s* avieosi
En la Administración del Bo l e t ín , sita 

tn la Imprenta do la Casa-Hospicio de Mlaerl* 
cordla.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
ramitlendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. •

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL á O — EXTBAWÍRO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
loa que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE IARA60IA

STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS. EXCEPTO L'JA DOMíNBOS

’ lar» leyes obligan en la Penínsa.», Islas adyacentes, (Janarias y 
terrliorfos da Africa sujeto» á la legislación psninstar, á os 
«eints dhcdesu promulgación,»! ensilas no se dispusiest otra
,eLas dísposicíonee^ del Gobierno son obligatoria» para la capi- 
lai de nrovlncla desde que se publican oficialmente en ella, y 
iesde cuatro día» después para los demás pueblos de la misma 
provlecia (Ley de 8 de Noviembre de 1810.)

Inmediatesieut» que loa ares. Alcaldes y Secreiarles recibas 
OSU PoLKTfn, dispondrán que sa flje un eíomplar en o. sitio da seo 
inmbre, donde permanecerá hasta el recibo dsl ■iguienia.

Los Bros. Secretarlos cuidarán, bajo su e d  As estrecha reipoKáe- 
bilidad, de conservar loa números de este Bo l b t Ik , coleccionad.-;;» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse si

SECCION SEGUNDA
30B1EM0 CIVIL BE LA PRUVIMCIA CE EASASOZA

0IB0ULAB
El Excmo. Sr. Teniente general, Director de 

las Maniobras de Caballería, me dice con fecha 15 
del que cursa, lo siguiente:

«En las marchas que, con motivo de las manio
bras de Caballería últimamente realizadas, han 
efectuado las fuerzas que en ellas han tomado 
parte y cuyo paso por la provincia de su digno 
mando avisé á V. 8. por mi escrito de 1 de Sep
tiembre último, el personal de Administración mi
litar afecto á los cuarteles generales ha ido reci
biendo y satisfaciendo las reclamaciones presenta
das por los Ayuntamientos de los suministrus he
chos á las tropas.

No obstante, ruego á V. 8. que, por medio del 
Bo l e t ín Of ic ia l  ó por el que considere más ade
cuado, haga saber á los pueblos por que hayan pa
sado ó se hayan acantonado tropas con motivo de 
las citadas maniobras, que es conveniente remitan 
con urgencia á esta Dirección, sita en Madrid en el 
Ministerio de la Guerra, las reclamaciones que por 
suministros ó por cualquier otro concepto se ha
llen pendientes de presentación y cobro para que, 
debidamente comprobadas, sean inmediatamente 
satisfechas».

Lo que he dispuesto hacer público en este pe
riódico oficial para conocimiento de los pueblos 
interesados.

Zaragoza 20 de Octubre de 1904— El Goberna
dor, Ramón Planter.

SECCION CUARTA
Ahiiúlisciói de Hacienda de la preróeia de Zuagua.

Ne g o c ia d o  d e  In d u s t b ia l .—Circular.
Para que tenga debido cumplimiento lo que pres

cribe el vigente Reglamento de la Contribución in
dustrial y de Comurcio, esta Administración ha 
acordado que por el orden y en los días y horas que 
á continuación se expresan, se reúnan en el local 
de la misma, sito en la calle de la Morena, núm. 3, 
pral., los contribuyentes de cada una de las indus
trias agremíales. Son éstas las comprendidas en las 
tarifas 1.a y 4.a que pasen de diez industriales y 
las señaladas en la letra A de la 2.a y 3.a

Tiene por objeto esta convocatoria la constitu
ción de gremios para la elección de los respectivos 
Síndicos y Clasificadores en la forma establecida 
por el citado reglamento, debiendo advertirse que 
los acuerdos y actos del presidente de la Junta 
serán válidos, cualquiera que sea el número de con
currentes, no disolviéndose ínterin no se haya veri
ficada la elección de sus respectivos cargos. Tam
poco puede asistir al acto ningún individuo que no 
esté matriculado y no haya pagado la contribución 
correspondiente al último trimestre recaudado, 
lo cual í-e justificará con el oportuno recibo.

Hecha la elección y nombramiento para los refe
ridos cargos, se notificará por el Presidente á los 
interesados por medio de oficio, y éstos, dentro del 
plazo de tres días, habrán de presentar al Presiden

; te las excusasjegales de que trata el art. 89; trans- 
. ourrido dicho plazo no serán admitibles,
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Con arreglo á lo dispuesto en el arL 74 del Re
glamento del ramo, pueden oonstituirse en gremio 
los individuos dedicados á una misma industria, 
cualquiera que sea el número de ella, cuando todos 

ó la mayor parte lo soliciten de la Administración 
durante el mes de Octubre.

Zaragoza 20 de Octubre de 1904.—El Adminis
trador de Hacienda, P. I., Ramón Costeira.

FECHAS
o
F

3. 
i?

Clase. 1
3

ITVD U" S T I A. S

24 Octubre 1904. 151 1.a Ia 3 Vendedores al por mayor de bacalao, especias, frutos coloniales, etc.
» » » 16 1.a 4.a Bis Tiendas de tejidos de seda, lana, lino, algodón, cáñamo y sus mezclas.
» > » 16.i 1.a 5.a 1 Cafés.

» » 17 1 a 8.a 7 Vendedores de artículos de mercería y paquetería.
» > » 1.a 8a 10 Tiendas de Ultramarinos.
> > 18 1.a 8.a 20 Tiendas de sombreros de todas clases para hombres, con obrador.

» » 18| 1.a 8.a 21 Vendedores al por menor de tocino fresco, ó salado, jamones, salchichones y
otros embutidos del país.

25 > > 154 1.a 9.a 2 Vendedores de calzado hecho y á la medida.
» » » 16 1.a 9.a 11 Vendedores de carnes frescas que adquieren en vivo las reses y las sacrifican por

su cuenta.
» 16| 1.a 9.a 12 Vendedores por menor de harinas de todas clases.

> 17 1.a 9.a 15 Tiendas de comestibles.
» 171 1.a 9.a 16 Café á 20 céntimos taza.

» > » 18 1.a 9.a Bis Tabernas de dentro de la población.
» » 18> 1.a 9.a Bis Idem de fuera del casco.

26 » » 151 1.a 11.a 5 Paradores ó mesones.
» » » 16 1.a 11.a 6 Tiendas de abacería.
» » 16^ 1.a 12.a 1 Bodegones o figones.
> » 17 1.a 12.a 3 Carbonerías.
» » » 174 1.a 12.a 4 Casas de huéspedes.
» » 18 1.a 12.a 5 Tablajeros.

» » 1«1 1.a 12.a 9 Tiendas de aceite y vinagre.
27 » » 1.a 12.a 13 Tiendas de mangas y camisolines.

» > 16 1.a 12.a 17 Tiendas para la venta de frutas secas ó frescas y hortalizas.
> » » 164 1.a 12.a 19 Tiendas de juguetes y baratijas.

> 17 1.a 12.a 30 Tiendas de pescados frescos ó salados.
» » » 174 1.a 12.a 33 Vendedores de paja, cebada, algarrobas, etc.
* » » 18 2.a » 3 Agentes de Negocios.
» » » 184 2.a > 4 Comisionistas con residencia fija.

28 » » 154 2.a 62 Prestamistas.
» » » 16 4.a o.c. 7 Farmacéuticos. •
» » » 164 4.a o.c. 12 Veterinarios.
> » 17 4.a O.I. 1 Abogados.

» » 174 4.a o.r 5 Notarios colegiados.
» » » 18 4.a O.I. 6 Procuradores de los Tribunales.
» » » 184 4.“ 2.a 5 Sastres que se dedican á la confección de toda clase de prendas de vestir con gé-

ñeros tinos del país ó extranjeros sin venta de éstos.
29 » » 154 4.a 3." 6 Confiteros pasteleros.

» » » 16 4.a 3.a 8 Sastres con géneros del país sin venta.
» » » 164 4.a 5.a 25 Ebanistas, silleros y tapiceros con taller, pero sin tienda.
» » » 17 4 a 7.a 45 Alpargateros ó abarqueros.
» » > 174 4.a 7.a 47 Barberos.
» » » 18 4.a 7.a 55 Carpinteros.
» » > 184 4.a 7.a 56 Carreteros ó contructores de carros.

31 » » 154 4.a 7.a 59 Cofreros ó cajeros.
» » » 16 4.a 7.a 80 Herreros, cerrajeros.

Hojalateros y vidrieros.» » » 17 4.a 7.a 81
» » 174 4.a 7.a 94 Pintores de brocha.
» » » 18 4.a 7.a 96 Sastres sin géneros.
» > » 184 4.a 7.a 103 Zapateros.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
EDICTO

D. Ramón Elizalde y Suárez, Jefe de Negociado de
2.a' clase,Tesorero de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos que por saldo deudor en las cuentas de cé
dulas personales, cuya recaudación, mediante el 
oportuno nombramiento, le encomendara en el par
tido de Calatayud la Sociedad arrendataria de las 
Contribuciones en la provincia, tiene contra sí don 
Crispió Gil y á su furor la mencionada Sociedad, 
en el día de hoy he dictado la siguiente

«Providencia». Viniendo en forma la precedente 
certificación de descubiertos, de conformidad con i 

lo dispuesto en la disposición primera tarnsitoria y 
en el párrafo 3.° del artículo 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el apre
mio de primer grado, con el 5 por 100 de recargos 
sobre el importe total de su descubierto á D. Cris- 
pín Gil.—Publíquese esta providencia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que en el término 
que el artículo 52 de dicha Instrucción señala, 
pueda satisfacer su débito con el mencionado recar
go, pues de lo contrario se continuará el procedi
miento reg'amentariameute».

Y para que lo acordado pueda cumplimentarse, 
doy y firmo el presente edicto, en Zaragoza, á 
quince de Octubre de mil novecientos cuatro.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón Elizalde.
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SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Cuadro de Profesores del Colegio del Salvador.—Zara- 
goza-1904-1905.
Lengua Castellana, Geografía general de Europa 

y Caligrafía, P. Ramón Pares. ,
Nociones y ejercioios de Aritmética y Geometría, 

P. Federico Pnig de la Bella casa, Bachiller.
Lengua Latina (primer curso) y Geografía espe

cial de España, P. Juan Figueras.
Aritmética y Geometría, D. Ramón de Valen- 

zuela, Liedo en Derecho. , . . .
Lengua Latina (segundo curso), é Historia Uni

versal, P. Mariano Mayor.
Historia de España, D. Vicente Bardavíu, Li

cenciado en Filosofía y Letras.
Lengua Francesa (1.® y 2.° curso), P. Pedro Pla

nas.
Algebra y Trigonometría, D. Paulino Navarro, 

Licenciado en Derecho.
Psicología y Lógica y Fisiología é Higiene, Pa

dre Ramón Pelegrí.
Física, Química general y Elementos de Historia 

General de Literatura, P. José Albiñana.
Etica y Rudimantos de Derecho é Historia Na

tural, D. Tomás Hornada, Licenciado en Ciencias 
Físico-químicas. ,

Agricultura y Técnica agrícola é industrial, Pa
dre Franco M? de Alós.

Dibujo, D. Pedro Orriols, y
Gimnasia, D. Jesús Hernández.
Zaragoza 27 de Septiembre de 1904.—E1 Direc

tor, Carlos Gabarro.

Autorizado para el año de 1904 á 1905.—El Rec
tor, M. Ripolles.

Colegio de Santo Tomás de Aquino de la ciudad de 
Borja, incorporado al Instituto general y técnico de 
Zaragoza. Cuadro de Profesores para el curso de 
1904-905.
D. Gerardo Mendiri Tabuenca, Licenciado en 

Filosofía y Letras y Director del Colegio.—Caste
llano primer curso; Latín, primero y segundo cur
sos; Literatura preceptiva; Historia general de la 
Literatura y Psicología y Lógica.

D. Fermín Jimeno Oiiver,Licenciado en Ciencias 
Físico-químicas.--Aritmética y Geometría (nocio
nes); Aritmética; Geometría; Algebra y Trigono
metría; Física. . ,

D. Rafael Nogués Aguilera, Licenciado en De
recho civil y oonónico.—Geografía general y de 
Europa; Geografía especial de España; Historia de 
España; Historia Universal y Etica, y Rudimientos 
de Derecho.

D. Joaquín Bellón Serrano, Licenciado en Far
macia.—Fisiología é Higiene; Química; Historia 
Natural, y Agricultura.

D. José Pereda, Presbítero.—Francés primero y 
segundo cursos, y Religión y Moral.

D. Viotorio Marzol Barrios, Licenciado en Medi
cina.—Gimnasia. , ,

D. Baltasar González Fernández.—Caligrafía y 
Dibujo.

D. Avelino Fontaiña y D. Dionisio González, 
Auxiliares.

Borja 29 de Septiembre de 1904.—El Director» 
Gerardo Mendiri Tabuenca.

A prob-ido para el presente curso de 1904 á 
1905.—E Rector, M. Ripollés.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa Mana, Ingeniero Jefe de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, por providencia de 14 de Octubre de 1904, ha acordado 

declara/franco y registrable el terreno de las concesiones mineras siguientes, por haberse celebrado 
las tres subastas sin resultado.

Número 

del ex
pediente

NOMBRES DE LAS MINAS
CLASE 

del mineral

Número 
de 

hectáreas

TÉRMINO MUNICIPAL 
donde radican-

PROPIETARIOS

77 San Bruno......................... Sal............. 9 Torres de Berrellé; D. Bruno Martínez.
167 La Favorita....................... Idem........... 4 Idem....................... Andrés Arqué.
281 Castillo de los Moros........ Hierro........ 12 Bubierca................ Eduardo Quiñonero.
514 Jorja................................. Idem........... 98 Pomer................... Gregorio Lezcano.
518 . Cobre.......... 20 Bijuesca................ Primitivo Fernández
605 Lignito....... 48 Mequineuza ...... José Pagés.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se publica para conocimiento del público, según ordenan 
los arts. 29 del Reglamento de Impuestos mineros y 89 del Reglamento de 17 de Abril de 1903 para 
el régimen de la minería.

taragoza 14 de Octubre de 1904— Sebastián Sáenz Santa María,
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BOLETIN OFICIAL636
j____

SUCCION SEXTA
D. Manuel García, Secretario áel Ayuntamiento 

de Mara;
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta villa el día 14 de 
Agosto sobre discusión, votación y aprobación del 
presupuesto municipal ordinario para 1905, se ha
lla la siguiente:
Tarifa de los artículos que tiene acordado granar para cubrir 

el déficit de 3.258*89 pesetas que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir en este Municipio durante el próxi
mo año ae 1905, ó saber:

Artículos. Unidades

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Peseta*.

Arbitrio

Peseta*

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogramo*

Producto 
anual

Pesetas

Paja............ 100 k. 3 0*75 1.753 1.314*75
Leña........... 100 k. 2 0*50 3.000 1.500
Pollos y ga-

Hiñas.... La pieza 1 . 0*10 1.000 100
Liebres y co-

nejos .... Idem. 1 0*10 360 36
Perdices... Idem. 1 0*10 200 20
Leche ........ Litro. 0‘40 0*10 8.800 88
Huevos.... El 100. 5 0*40 5.000 200

T OTAL .. 3,258*75

Déficit 0‘14 pesetas.
Y á los efectos consiguientes y para su inser

ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido 
la presente con el visto bueno del Sr. Alcalde en 
Mara á veintiséis de Septiembre de mil novecien
tos cuatro.—Manuel García.—V.° B.°—El Alcal
de, José Ibarra._____________

Los repartos de la contribución territorial de 
este pueblo, formados sobre la riqueza rústica y pe
cuaria y urbana para el año próximo de 1905, y la 
matrícula industrial formada también para el cita
do año, se hallan expuestos al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento; los primeros por tér
mino de diez días, á contar desde" mañana, y la úl
tima por término de quince días, para que unos y 
otra puedan ser examinados por los interesados.

Pinseque 18 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Manuel García. __ ___________

Los repartimientos de la contribución girados 
sobre las riquezas rústica y pecuaria y sobre la ur
bana de este distrito municipal, para el año próxi
mo, de 1905, se hallan de manifiesto ai público, por 
término de ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Morata de Jalón 17 de Octubre de 1904—El Al
calde, Martín Domínguez^ ___

Los repartimientos de la contribución rústica y 
pecuaria y el de urbana, confeccionados para el año 
próximo 1905, quedan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á los efectos reglamentarios.

Lumpiaque 18 de Octubre de 1904.— El Alcalde, 
Pedro Lorente. _________

Declarados sin efecto los encabezamientos gre
miales intentados para cubrir el cupo de consumos 
y sus recargos en este pueblo para el próximo año

1905, el Ayuntamiento, asociado de los Vocales que 
componen la Junta municipal, acordó el arriendo en 
venta libre de los derechos que devenguen todas las 
especies comprendidas en la tarifa oficial, cuyo acto 
tendrá lugar el día 25 del corriente mes, á las diez. 
Si ésta subasta se declarase desierta, se celebrará 
una segunda el día 4 de Noviembre próximo, á la 
misma hora que la primera.

Para el caso de que ninguna de las anunciadas 
subastas dieren resultado favorable, la citada Cor
poración tiene acordado el arriendo con la facultad 
de venta exclusiva al por menor de los grupos de 
líquidos y carnes, y á este efecto se celebrarán su
bastas los días 12, 20 y 28 del expresado mes de 
Noviembre, en el mismo local y á la misma hora 
que se designa para las primeras.

Todas ellas con sujeción á los pliegos de condi
ciones que al efecto se hallarán de manifiesto opor
tunamente en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lumpiaque 15 de Octubre da 1904.—El Alcalde, 
Pedro Lorente.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
término de ocho días, se hallan de manifiesto los 
repartos de contribución territorial y urbana for
mados para el año de 1905.

Nigüella 17 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Julio Ferrer.

Por término de diez días, se hallará expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento, la 
matrícula de subsidio para 1905, en cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que contra la misma 
se interpongan.

Fuentes de Ebro 17 de Octubre de 1904.—El 
Alcelde, José Lax, ...

SEPTIMA
JUZGALOS DE PEJMEBA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del Distrito de San Pablo de esta Ciudad;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diente de declaración de herederos abintestato de 
D. Cándido Furriel y Rey, de treinta y seis años, 
soltero, domiciliado en esta ciudad, calle de la Bi
blioteca, número ocho, hijo de D. Cándido y doña 
Dolores, natural de Estrada, provincia de Ponteve
dra; en cuyo expediente he acordado, en providen
cia de esta fecha, anunciar el fallecimiento intestado 
del referido D. Cándido Furriel Rey, llamando á 
cuantas personas se crean con derecho á sncederle, 
para que dentro del término de treinta días, conta
dos desde la publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, y desde su fijación en los 
sitios públicos que previene el artículo nueveoientos 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, 
comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo en for
ma, haciendo presente que solicitan la herencia sus 
hermanos de doble vínculo D.R Antonia y D. Resti- 
tuto Furriel y Rey.

Dado en Zaragoza á catorce da Octubre de mil 
novecientos cuatro.—Gervasio Cruces.—El Escri
bano, Manuel Palomares.____________________

IMPRENTA DEL HOSPICIO


